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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

 CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

PROCESO:     EJECUTIVO MIXTO DE MAYOR CUANTÍA   

DEMANDANTES:      BANCOLOMBIA S.A. y OTRO  

DEMANDADOS:     VILMA CONSTANZA S EN C y OTROS 

RADICACIÓN:   41001 31 03 001 2009 00264 05 

INCIDENTANTE:   FAIBER ALEXANDER DUSSÁN FARFÁN 

INCIDENTADOS:  YANNY BRIGITTE RIVERA CARDOZO  

DANIEL PÉREZ LOSADA  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

PROCEDENCIA:  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA 

ASUNTO:  APELACIÓN AUTO NIEGA LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso entrar a resolver de fondo la apelación interpuesta por la 

parte demandada, contra la sentencia del 17 de septiembre de 2021 

proferida por el JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO CIVIL DE NEIVA (H), que 

resolvió el incidente de regulación de perjuicios, conforme acta de reparto 

de 12 de octubre de 2021; sino fuera porque se advierte del estudio de las 

diligencias, que también la parte incidentada YANNY BRIGITTE RIVERA 

CARDOZO, interpuso alzada contra la decisión tomada en auto de 24 de 

agosto de 2021, por medio del cual, negó el llamamiento en garantía de la 

SOCIEDAD VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C. 

 

Así las cosas, advierte el suscrito Magistrado que es necesario ordenar que, 

por Secretaría de esta Corporación, se delante de manera inmediata la 

compensación del asunto, y se disponga asignar la competencia al 
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suscrito para poder entrar a estudiar de fondo la apelación del aludido 

auto, pues de la sentencia ya se corrió el traslado de rigor. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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